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plrEco oe clÁusulAs ADMTNTSTRATTvAS pARTTcULARES especíncRs
pARA LA coNTRRrRcróru DEL sERvrcro "REDAccróru oe uN ESTUDTo
MULTIDISCIPLINAR EN LA CUENCA DEL BARRANCO DE LAS ALMUNIAS,
pRopUESTAS y ENSAyos DE RESTAURncIótt. lacclótt 85) LIFE 12
ENV/ES/OOO567'" POR PROCEDI MIENTO ABIERTO.

a) Objeto del contrato.

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio
consistente en "REDACCION DE UN ESTUDIO MULTIDISCIPLINAR EN LA
CUENCA DEL BARRANCO DE LAS ALMUNIAS. PROPUESTAS Y ENSAYOS
DE RESTAURACTÓN. (ACC|ÓN 85) LIFE l2 ENV/ES/000567", según Pliegos
de Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de
documentos integrantes tendrá carácter contractual.

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de
la Comisión Europea la codificación correspondiente es: 71313000-5.

b) Órgano de contratación.

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3,
del Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo
establecido en el artículo 127.2 de la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación es la Concejal
Delegada de Medio Ambiente y Movilidad, en uso de la delegación de
competencias efectuada por el Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de
2009 y del Decreto de Alcaldía de 18 de junio de 2015.

c) Perfil del contratante

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse
los pliegos, se realizará a través de la página web:
www.za ra goza. es/contratos

d) Presupuesto de licitación.

El presupuesto de licitación es de 30.413,22 €, al que se adiciona râ el21o/o de
l.V.A. (6.386,78 €), lo que supone un total de 36.800,00 €, atendida la duración
inicial del contrato.
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Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la

baja.

El valor estimado coincide con el presupuesto de licitación.

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a las aplicación
presupuestaria. "ProyectoZaragoza Natural (LIFE 12 ENV/ES000567).......18.400
€; 16/MAM 11723122706........18.400 €; RC: 16051 L

e) Supervisión Técnica Municipal.

La dirección y supervisión del contrato recaerá en D. Luis Manso de Zúñiga
González, Jefe de la Unidad de Conservación del Medio Natural de la Agencia de

Medio Ambiente y Sostenibilidad.

f) Duración del contrato.

La duración del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2Q17

g) Fórmula de revisión de precios.

No procede, de conformidad con la Disposición final tercera de la Ley 212015, d9
30 de marzo, de desindexación de la economía española, por la que se modifica
el art. 89 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado
por Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre.

h) Cuantías de la garantía provisionaly de la definitiva.

Garantía provisional: no se exige.
Garantía definitiva: 5% del impode del contrato

¡) Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o
profesional. (Sobre I ).

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o

profesional conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 312Q11,

de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, que se aereditará mediante la presentación de los

siguientes documentos:

Solvencia económlca y financlera:

El volumen anual de negocios del licitador o candidato que referido al año de
mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos de
45.619,83 euros, equivalente a una vez y media el valor estimado del contrato o

bien seguro de indemnización de riesgos profesionales vigente hasta el fin del
plazo de presentación de ofertas, por importe no inferior al valor estimado del

contrato, así como aportar el compromiso de Su renovación o proroga que
garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución del contrato.

Solvencia técnica:

1.- Relación de los principales servicios realizados en los últimos cinco años de
igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato,
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incluyendo importes, fechas, destinatario público o privado y certificados de buena

ejecución de los mismos.
Êl importe ejecutado durante el año de mayor ejecución de estos cinco años en

estos serviciós será igual o superior a 21.289,25 € (l.V.A. excluido), equivalente al

7Oo/o del valor estimado del contrato.

Los trabajos que deberán acreditarse serán los siguientes:

- Estudios de ordenación y planificación territorial que incorporen fases de

inventario y diagnóstico de los contenidos exigidos en el Pliego de Prescripciones

Técnicas.
- Estudios de evaluación de impacto ambiental.
- Estudios hidráulicos e hidrológicos.
- proyectos de restauración ambiental y recuperación de espacios degradados.

No obstante lo dispuesto en la cláusula 8, sobre I del Pliego de Clausulas

Administrativas Pariiculares Tipo, el licitador podrá sustituir la presentación de

toda la documentación que se establece en dicha cláusula por una

DECLARACTóN RESPONSABLE, que incluirá en el sobre 1 relativo a la

documentación administrativa, indicando que cumple las condiciones establecidas

legalmente para contratar con la Administración (se adjunta el modelo como

Anexo l).

Dicha documentación les será requerida con carácter previo a la propuesta de

adjudicación.

2.- Compromiso de adscripción del equipo mínimo siguiente:

- 1 Director de Proyecto que deberá pertenecer a alguna de las siguientes

Titulaciones: lngenieio de Montes, Biólogo, Licenciado en Ciencias Ambientales,

Geólogo o Geógrafo, con una experiencia mínima de 10 años'

- 1 lngeniero dã Caminos, Canales y Puertos, con una experiencia mínima de 5
años.
- 1 Biólogo, especialista en fauna y flora, con una experiencia mínima de 5 años.

- 1 Técñico con formación específica en Sistemas de lnformación Geográfica,

especialidad que podrá coincidir siempre que se acredite específicamente con

algunas de las especialidades anteriores.

En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cual-quier momento

anterior a la adopciói de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que

aporten la documentación señalada en esta cláusula'

¡) propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante
juicio de valor. (Sobre 2).

- Mejoras, valorándose las siguientes:

*Elaboración de informes y documentación técnica complementaria no prevista

en los diferentes apartados del Pliego de Prescripciones Técnicas, siempre y

cuando tengan relación con el objeto del Estudio.
*Mejoras rãlacionadas con la difusión, sensibilización y acciones educativas

relacionadas con el proyecto, no previstas en el Pliego de Prescripciones

Técnicas.
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No se inçluirá en este sobre ninq(tn dato del que pueda deducirse aspectos
a valorar en el Soóre 3 mediante fórmulas aritméticas, so pena de
exclusión.

k) Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación
de fórmulas. (Sobre 3).

Oferta económica a la ba¡a y Mejoras de valoración objetiva (detalladas en la
cláusula l) de este Pliego) según modelo recogido como Anexo ll del presente
Pliego.

l) Criterios de valoración,

Total 100 puntos:

1. Criterios objetivos (90 puntos)

- Oferta económica: hasta 75 puntos

La oferta económica presentada por cada empresa será valorada aplicando un
criterio de proporcionalidad respecto a la oferta más reducida a la que se atribuirá
la puntuación máxima, calculando la ponderación de las demás con arreglo a la
fórmula siguiente:

Vi= 75. [(Pl- Pi) / (Pl-Pmin)l

Donde Vi es la puntuación obtenida; Pl es el precio de licitación; Pi es la oferta
correspondiente al licitador que se valora y Pmin es el precio de la oferta mínima.

- Mejoras: hasta 15 puntos

* lncremento de los días de censo de actividades en el ámbito: 3 puntos por día
en cada mes durante todo el año hasta 6 puntos.* lncremento de un ensayo de alternativas de restauración incluidas sus
repeticiones: 5 puntos.
* Colaboraciones de especialistas, que superen los establecidos como mínimos
en el apartado de solvencia técnica, que perteneciendo al mismo grupo de
Titulaciones exigido en el apartado de'solvencia técnica, aporten una
especialización directa con los contenidos del Pliego de Prescripciones Técnicas:
2 puntos por colaborador hasta 4 puntos.

2. Griterios dependientes de juicio de valor (10 puntos).

- Mejoras

*Elaboración de informes y documentación técnica complementaria no prevista
en los diferentes apartados del Pliego de Frescripciones Técnicas, siempre y
cuando tengan relación con el objeto del Estudio, valorándose con mayor
puntuación aquellas ofertas que expliciten con mayor claridad los compromisos
que adquieren con las unidades de mejora: hasta 5 puntos.* Mejoras relacionadas con la difusión, sensibilización y acciones educativas
relacionadas con el proyecto, no previstas en el Pliego de Prescripciones
Técnicas: hasta 5 puntos.
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Las Mejoras, que se presentarán en un máximo de 5 páginas a doble cara,
tendrán las siguientes características:

- Tamaño DIN A4 para texto y DIN A3 para planos o gráficos.
- Tipo de letra Arial con tamaño 10 (mínimo) tanto para textos como para gráficos.
- Formatos y párrafos: alineación justificada, espaciados entre párrafos anterior 0
y posterior 3 puntos, interlineado 14 puntos.
- Configuración de página: margen superior 3,50 cm., margen inferior 2,00 cm.,
margen izquierdo 3,00 cm., margen derecho 1,50 cm.
- A los efectos del cómputo total de unidades de páginas, el formato DIN A3 es
equivalente al DIN A4 para texto, no debiendo sobrepasar la extensión máxima de
unidades indicadas.

Toda aquella documentación que no cumpla alguno de los requisitos de
presentación establecidos se puntuará con cero puntos en ese apartado, teniendo
en cuenta además que la documentación que exceda la extensión máxima
establecida no será objeto de valoración.

m) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias.

Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando supere en diez
puntos porcentuales el valor de la oferta media.

Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo
especificado en el arL. 152 del R.D. Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

n) Guantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil.

Correrán a cargo del adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de
su actividad.
El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades
que se puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al
Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros en general como consecuencia de la
ejecución de los servicios.

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes:

- Responsabilidad Civil de Explotación
- Responsabilidad Civil Patronal.

El límite de indemnización deberá ser como mínimo de 400.000 €.
(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 €)

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de
los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el
contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento
contractual grave.

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la
cuantía de la franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en
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las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cúbiertos en las
mismas.

El adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes:

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que
sean utilizados en la ejecución del servicio y están sujetos a la Ley de Uso de
Circulación de Vehículos de Motor.
- La empresa adjudicataria y subcontratistas deberán tener dadas de alta en la
Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así como
cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen los
convenios sectoriales a los que pertenezcan.
- Cualquier otro seguro que pueda serle exigido por la legislación vigente o
Convenio Colectivo a lo largo del contrato.

o) Posibilidad de ofertar variantes.

No.

p) Designación de representante de la empresa adjudicataria.

Sí.

q) Facturación.

De conformidad con la Ley 2512013, de 27 de diciembre, dê impulso de la factura
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público y
según Decreto del Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y
Hacienda sobre exclusión de la obligación de facturación electrónica prevista en
el artículo 4 de dicha Ley, es obligatorio la facturación electrónica de todas
aquellas facturas cuyo importe sea igual o superior a 5.000,00 € para todas
aquellas entidades que se relacionan en el artículo 4 de la Ley, siendo potestativo
en el resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las personas
físicas y demás entidades no incluidas en la relación.

El envío de las facturas electrónicas por parte del adjudicatario a la Agencia de
Medio Ambiente y Sostenibilidad se realizará a través de:

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es)

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración
General del Estado (FACe) (Orden HAP/1 074t2014, de 24 de junio).

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA.

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la
codificación de los órganos administrativos establecidos en el directorio DlR3 de
unidades administrativas comunes gestionado por la Secretaría del Estado de las
Administraciones Públicas.

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973
Ayuntamiento de Zaragoza.

Código de la Oficina Contable: 1A0003296 Servicio de Contabilidad.
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Código de la Unidad Tramitadora: 140003652 Agencia de Medio Ambiente y
Sostenibilidad.

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, una vez llevada a cabo
Acta de conformidad de recepción del mismo, mediante expedición de factura en
la que consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o razón social,
y D.N.l. o N.l.F.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el
N.l.F. del mismo (órgano de contratación), con identificación del Servicio o
Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han efectuado los
trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio efectuado al que
responde la factura, importe total de la factura, debiendo aparecer el l.V.A. de
forma diferenciada, base imponible, tipo de l.V.A. aplicable e importe total más
LV.A. En el caso de que la Entidad o persona física que factura esté exenta del
pago del l.V.A. deberá expresamente hacer referencia en la factura a dicha
exención, acompañando justificante de la exención emitido por la Agencia Estatal
Tributaria.

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública el
Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario".

El pago de las cantidades se realizará por certificaciones mensuales. En el
supuesto de que resultare un número inferior de servicios al fijado en los casos
de servicios garantizados, previa solicitud y justificación, se liquidará
trimestralmente por la diferencia con el precio unitario.

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de
la certificación o documento que acredite la conformidad de los servicios
prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido
en el artículo 216.4 del T.R.L.C.S.P., modificado por el Real Decreto-Ley 412013,
de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 1112013, de 26 de julio.

En materia de intereses de demora será de aplicación el T.R.L.C.S.P., en los
términos previstos por la Ley 312004, de 29 de diciembre, modificada por el Real
Decreto-Ley 412013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 1112013, de 26 de
julio.

En cada factura se deberá recoger en el objeto de la misma el nombre del
contrato y los datos identificativos del proyecto municipal financiado por la Unión
Europea (ACCIÓN 85) L|FE 12 ENV/ES/000567).

El abono de las obligaciones derivadas del presente contrato, se efectuará del
siguiente modo:

10) El40o/o del precio a la recepción del estudio hidrológico e iniciados los trabajos
descritos en los apartados 4.3 a 4.5 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

20) El 60% del precio una vez que se haya recibido y conformado la totalidad de
los trabajos, incluida la fase de ensayos.

r) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista.
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De conformidad con la lnstrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como
Anexo lll, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal
laboral de la empresa contratista:

l.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y
continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá
la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y
vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención
de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias,
las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de
cotizaciones y el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y
obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador.

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a
prestar sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este
caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo
diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la
empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. Obra en el
expediente la motivación de que, para la ejecución del contrato, los servicios se
presten en las dependencias administrativas.

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o
responsable, integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones
las siguientes:

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa
contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del
contrato se realizará a través del coordinador, técnico o interlocutor designado al
efecto.

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en
particular en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de
vacaciones, de manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado.

c) lnformar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de
estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder
gestionar adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran
dispuesto.

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente
tuviese que prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de
trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los
siguientes servicios:

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de
riesgos laborales.

b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente
justificados

c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social.
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar
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una cuenta de correo electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse
constancia de que se trata de personal externo.

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su
caso, de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de
acceso a las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la
empresa contratista.

s) Obligacionesdeladjudicatario.

- El adjudicatario deberá desarrollar todas las actividades incluidas en los Pliegos,
así como cualesquiera otras que se estimen necesarias para la consecución del
objeto del contrato.
- Todas las actividades propuestas por el adjudicatario en el marco del presente
contrato deberán haber sido aprobadas por el Director Técnico Municipal de los
trabajos.
- El adjudicatario se compromete a designar un Responsable Técnico
permanente, para la buena ejecución de la asistencia, y asegurar la comunicación
de éste con la Dirección Técnica.
- El adjudicatario se compromete a asistir a cuantas reuniones convoque la
Dirección Técnica, así como a la evaluación y mejora de las actividades
realizadas en el marco del trabajo.
- Será obligación del adjudicatario la presentación de cuantos informes, memorias
u otros documentos le sean requeridos, y que muestren la evolución y desarrollo
de las actuaciones programadas.
- La Unidad de Conservación del Medio Natural podrá utilizar cualquier
documentación resultado de las actividades de los trabajos para su publicación y
difusión pública, así como para su inclusión en la página Web del Ayuntamiento.
Para tal fin se podrán exigir al adjudicatario los formatos apropiados para la
presentación de los documentos a utilizar.
- La autoría del trabajo reside en el Consultor adjudicatario. Los documentos de
que se compone irán suscritos por técnicos competentes, siendo el Consultor
responsable técnica y legalmente de cuantos documentos se redacten.
- Los trabajos quedarán en plena propiedad intelectual del Ayuntamiento de
Zaragoza.
- El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que
desarrolle y de las prestaciones y servicios que realice, así como de las
consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las
omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la
ejecución del contrato.
- El adjudicatario deberá entregar 5 ejemplares del estudio en soporte papel,
encuadernado, plegado y encarpetado con las características que se determinen,
y 5 ejemplares en soporte digital, mediante disco extraíble o memoria USB en
formatos compatibles con los utilizados en la Administración municipal. Además
se aportarán 5 copias deltrabajo en formato pdf.

0 lnformación a los licitadores.

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complêmentaria a que se
refiere el artículo 158 del T.R.L.C.S.P, la Administración contratante deberá
facilitarla, al menos, seis días antes de la fecha límite fijada para la recepción de
ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de
ocho días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de
fax o dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación.
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1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud
dispuestas en el RD 17112004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo
24 de la Ley 31/1995, de I de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales,
en materia de coordinación de actividades empresariales.

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva
(PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES); y el resto de
documentación preventiva preceptiva.

2.- Ên el presente Pliego se han tenido en.cuenta las modificaciones producidas
en el T.R.L.C.S.P. desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre
de 2012.

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo
requerimiento, toda la información a que se hace referencia en el art. 9 de la Ley
812015, de 25 de mazo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación
Ciudadana de Aragón.

v) Condiciones especiales de ejecución.

- De conformidad con el acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de fecha 10 de
octubre de 2014, la empresa adjudicataria vendrá obligada a no minorar las
condiciones de trabajo de los trabajadores en función del convenio colectivo que
resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el mismo pierda
posteriormente su vigencia como consecuencia de la ultraactividad.

w) Financiación

lniciativa cofinanciada por la Unión Europea en el programa LIFE +

x) Supuestos de contradicción

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que
es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares.

l.C. de Zaragoza, a 31 de marzo de 2016

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO, LA JEFE DEL S to,

Ana Budría Fdo: Azu drés
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ANEXO I

D............... ........con DNI: en nombre y
representación de la empresa y a los
efectos de su constancia en el procedimiento convocado para la contratación del

......declara que cumple con las condiciones
establecidas legalmente para contratar con la Administración y que se halla en
disposición de aportar la documentación acreditativa que se relaciona a continuación
en el momento en que así le sea requerida por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza'.

Escritura de constitución, y de modificación en su caso.
o.rrr.l. (PARA PERSoNAS FíS|CAS).
Escritura de poder.

I Poder bastanteado por letrado de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de
Zaragoza.
,Declaración responsable de no estar incursos en prohibición de contratar.

Certificación acreditativa de hallarse al corriente en el pago de las cotizaciones a la
Seguridad Social.

Documento que acredite estar dado de alta en la fecha de licitación, en el lmpuesto
sobre Actividades Económicas.

Justificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias
con la Administración del Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen
económico especial.

Justificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias
con la Ayuntamiento de Zaragoza.
I Declaración de no estar la empresa sujeta a tributación en otra Administración
distinta a aquella o aquellas a la que se refieren las certificaciones aportada.

Justificación de la solvencia económica y financiera.
Justificación de la solvencia técnica.
Trabajadores discapacitados o en situación de exclusión social (SUPERIOR AL 2o/o).
Subcontratación (EN CASO DE QUE SE EXIJA EN ESTE PLIEGO).
Declaración de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales

españoles de cualquier orden. (EXCLUSIVAMENTE PARA EMPRESAS
EXTRANJERAS).

Cumplimiento de normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental.
Declaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al grupo

empresarial al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a
un mismo grupo

Póliza de seguros que cubra la responsabilidad civily daños a terceros
i Manifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las
obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección de empleo, condiciones de
trabajo y prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente.

y para que conste a los efectos oportunos, se aporta esta declaración responsable.

Zaragoza, a



v1

€ #gfesoza

ANEXO II

MoDELo DE PRoPosrcrót¡ económrcR

D.
vecino de con domicilio en
calle núm.
N.l.F. núm. en nombre propio (o en representación de
con domicilio social en
y C.l.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado en
el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha
referente al concurso convocado para la contratación del servicio de "REDACCIÓN DE UN
ESTUDIO MULTIDISCIPLINAR EN LA CUENCA DEL BARRANCO DE LAS ALMUNIAS.
PROPUESTAS Y ENSAYOS DE RESTAURACTÓN. (ACC|ÓN 85) L|FE 12 ENV/ES/000567" y
teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los
Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la oferta única
siguiente:

€ (l.V.A. excluido) € (l.V.A. incluido)

Las mejoras de valoración objetiva ofertadas son......
entre las establecidas en la cláusula l) de este Pliego)

(indicar las que se ofertan de

(fecha y firma del proponente)
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Traê la.refoffna laborat de-2006, que introdujo cåmbÍos en {os ariículos 42y ¡€det RealDecreto Lesistativo 1t7ss5, de z+ di na.äËä;i;;;'õä¡ä'jä.oo Retundido der Esratutode los Trabaiadores, laAbogacraceneräìåiË"täuäp"¡l¡"í"ïóîrãilàî ulo,' t azaoi, urta queestablêcla pautas a seguirä a rrõra ãe l;;;ËËä¿n'de *n-t aø*-ämínistrativos rie- servicios,tanto en Ía rase previã a ta adjudi""õ¡¿n,-é*;;;;åät 
"Ë;d;"; ;-r¡;-å;Ài'tãiqu" r"jurisdicción-sociaf pueda ¿ecraráis¡tu-aciå-#qã-ä';rä¿n iregarde traba¡'adores en raAdministración'-Pública' derivadas de dichos cor¡tratos 

"¿*¡ni"t "tiräà.'Por 
su parte, et Tribunal de Cuenias êlevó a las_ C-ortes Generales una Moción sobre laneigÊídad ae evi!1.!s nesós-ae que tos trab-rj"ãôr€;ã"-iä-çïir.ilä ã" 

".rv¡àiss 
csnrraiâ-dâspoi la'AdmÍni'*tración' pór-las: con{igiolg*;.ü;-se desanoir" iã-sèã,i.ãlä,]ärä;äãå: ."con-viertan en personáiËoãäã" lå'ä¿m¡"¡srac¡-ioñãnï.tãni, åä;É"d;; spnrencias judicia_tes;que motivs la aprobación de la Resotucid õtt'dê;;d;; d" ,ö;äiËoE de lB de enero de2Ð11)" porìIa comísión Mixta oe aèêål"rêãir"älå" p",- ras reraciones con er rribunar de€uenúas_,

En dicha Resolución se insta 3 as n¿rn¡híshcíones públicas a instrunientar losmecanismos nece-sari"" pãie="tãi#'"q*nã"'ii¿"tä'ä:ilåî'Ë"iäïäirndòse 
a cabs durâärelos últimos añós en las contrãta.rton"Jo";ri;üË;-"itu,oã f";ä;;Íón de ra cêsióñj!ègar,que ofrece al frabd¡ador el derecrro a adquirÍr a'ä"¿¡"¡,0"- Ë fir'd äìa erirpr.ra. cedeile ocesionaria" da lugaç àã*rËó ãà-ã'i"*t"-,i;-driä äi¡on"ría, en åstã'trso una A{minísr'apiónPúbt-rça; a adsuirir ra condrción ae peiso"ãii.¡i*¡ìi¿ãiäÅîåäffirË 

sùÈs .,c

.-

Esta circunsJancià se,opone de manera notCIrk l lq q:g¡le _cido en nueska consÍtución, .
que prevé en sù artíbulo 1a3-i, que'et 

""""ro-" 
ìã lrär¡_?"-pu-nîä-Ëä¡"""ti"ruru" êonfonne a ti¡sprincipios de igualdad' mériio v *ergrg?d,-;;Ã'åg'ä;¡,""ilr;;ä"i"r,äiy como recqse ta Lêy7l2aï7, de 12 de abril; en su."itrc"io p_ gü9 S"ranii".n, agumgs de, esos prinaþios, la,publicidadv ta fralsparencrã, así *ao r" ¡n'pãi"¡J;dä"y'pT;äJä;år¿.a oãr# iis*ãrde sereccíån. . 

.

¡R-SÏRUEEIõÑ-DEI-VICËÃLC.ALDE.GONSEJERODELÁREADE
PnEs¡ÐEx9t{Fgot¡o¡rar¿vHnèrÈlõAsõEäEI"ù-Ë'ní¡isï#ffiË

LAGESilóNDELAsco¡rf nÀtãc-roìîeéïesERvrcros,
PARA

r; Áøpito dg aþticaeión
. ':,'.

I¡ presente iirstrueción,ylos criteriog,oub 
9n etla se contienen, srårán.de aptícación.o 

"1.
Ayuntarneaf odézàragaza.""iát*ã"nru"orlãni"mî-ãautonomos,

|ir
:

Z, P ríncipiG ¿e actr¡ación
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2- En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas
pariiculares, de los contrâtos de servicios y de los que se celebren en su caso, con
empresas de trabajo temporal, se determinarán con precisión las pr,estacionLs-ä
reàltzar, no deben tener carácter difusol o ser actividãdes meramente accesorias
difícilrnente diferenciables de las activida.des ordinarias de la administración y;;;;b;;
concebiise como contrataciones destinadas a integrar personal en los ãquípos de
irabajo de personal propio, de manera que se evite e'i riesgo de que *" 

"onroi¡d;;;;;personal del organisrno contratante el procedente de hé citadãs empresasj Con la
misma'finalidad, deberá cuidarse tambiéå que su ejecución no se oesvrJoè-lo p""iåiå,
asícomo el cumplimiento.de su prazo ae oúracion y o" tas prorrog;;. -

3. Los responsable¡ de la gestión de los servicios para cuyaejecución se recurre a Ia' contratación extema se abstendrán de realízar, durante lå ejecución de /os .contratos,
acto.alguno-que, conforme a la interpretación que viene reátt¿ncoseèn se¿e j"¡i"¡"I;pugda conducir al reconbcimiento de una 

'situaciðn 
de 'cesión iËgat, 

-jt; iij
Tqsecuencias que se anudan a este reconocimiento. En especial, debãán ¡."rp"t"r,
durante dicha ej.ecución, et poder de dirección que conesponde al empresario,
absteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente medíante la imþadición
directa 'de órdenes e inskucciones, sobre el personal de la .rprérã concertþ¿a, sin
periuício de las facullades que la legisfaoión de conträtos del sectär público reconocé al
órgano de cbntratiación.en orden a ra ejecución de los. contratos. '
Además, tanto en la fase previa a la adjudicación del e,ontrato como durante la
q'ecución del mismo, se seguirán las pautas que se establecen en la Circular Laboral
'212007, de'la Abogacía General del Eétado, sobre cesión ilegal Ue tràUã¡aoores tras la
reforma laboral de 2006, para- evita.r guel se pueda declara-r tal cesión, y se vigilará
especialmente que, en un análísis de indicios-esenciales y accidentales, io 

"onËuriãninguno de aquéllos de los què se pueda pr:esumir que uii"t" ;;iil ¡È'g;; ñä;recogen detallãdamente en la mencionada Circular. l

3. Buenas prácticas en Ja fase de formatizacíón de los contratos

1- La contratación de serv¡cios extemos ha de circunscribirse exclusivamente a los'supuestos en que se encuentre debidamente justificada, no pudienOo i-"i"-ùétb ã;
estos contratos aquellos servicio's que impliquen el ejercicío ¿" i" å¿iói¡¡"d inñ;.*t" ;
los poderes prlblioos. ' 

.

2- El objeto del contrato deberá ser la prestación integral de un servicio, incluyendo la
aportación de funciones de organización e iniciativa pära garantizar;a;rp-liri;;b d;l
mismo.

3- l-os plíegos de pres'cripcíones técnicas y los pliegos de cláusulas adminístrativas
particulares deberán determjnar corì precisión las-prestaciones a realízar. -

.

En ellos deberá consignarse la obligación por parte de la empresa adjudicataria de
{esþnar al menos un to'ordinador Tãcnico ó ruéponsable, perfenecie"t iã t" plá"nr"
del contratish, que sea er encargado de ia girección o"ipibv"òiã: ;äil;; ñË;i;
directamen{9 lgs órdenes e insÏruccisnes de traha¡o 

"i 
t"rio ã" ioläjroor" åu a

empresa adjudicataria.

a
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el cornpromiso de la empresa eontratista
para ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo
empresario en relación con sus trabajadores, asurniendo Ia negociación y pago de los
salarios, la concesíón de permisos, licéncias y vacaciones, sustituciones, obligaciones
legales en materia de prevención de riesgos laborales, imposición -cuando proceda- de
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Socíal se deriven, en
particular el abono de catizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos
y obligaciones se deriven de la relación contractual entrè empleado y empleador.

4,. Can carácter general, la prestacién de los servicios derivados de un contrato
administmtivo se prestarán en dependencias o instalaciones propias del empresario
corÍtratista, y.sólo qon carácter excepéional podrán prestarse dichos seruicios en
algunos de los centros dependientes,del Ayuntamiento o sus organismos autónomos,
hacierido constar las razones que motiveri este extremo en'los pliegos del contrato.

5. En el caso de la contratación de servicios que se presten de manera continuada en los
centros de trabajor. con carácter previo 

-al 
inicio de la prestación contratada, el

responsable de la Administración deberá ccimprobar la afiliación y alta en la Seguridad
Social dl los trabajadores que el empresario contratista ocupen en los mísmos.1

Así mismo, habrá de dotarse a este personal de'espacíos de trabajo diferenciados de- 
aquellos que ocupa el personal funcíonario y laboral dependiente del Ministeriö o de

. sus organismos autonomos.

€i, Estas premisas serán de aplicación tambiéo p"rå el personal de aquellas entidades
que, en virtud de una encomienda de gestión, realicen actÍvidades de carácter material,
técnico o de servicios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.n) y 24.6 del
Real Decreto l-egiilativç 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el'Texto
Refundido de la Ley de Contrâtos del Sector Públíco.

4. Buenas prácticas en Ia fase de ejecución

1. Los responsables de la Administracíón deberán ajustarse eR todo momen(o a lo
establecido en el Çontrato, velando poique la ejecución del mismo no se desvíe de lo

' pactado, así como por el cumplimieirto de su plazo de duración y, en su.cáso, de'las
prónogas.

\.

lgualmente, dÍchos responsables se abstendrán de asumir funciones directivas, dictar
ór.denés o impartir instrucciones concretas y directas sgbre el personal de la etäpièsa,
häciéndolo en todo ca:so a través de la persona que sea designada como cooidinador

' técnico, conforme a !o estâblecido en tos pliegos delcontrato.

Cualquie-r comun¡cac¡ón que el personal de las empresas. contratistas o que, en virtud
de una encömienda de gestión haya de prestar sus'servicios en aþr.rno de los .eentro-s

de traba.¡'o pertenecientes al Ayuntamiento o a sus organismos autónomos; deba
mantenei con fos responsables'ãe h Administración habrát de hacerse en todo caso a
través del coordinador tÉlcnico o ínterlocutor designado al'efectq, queserá también el

,,,,, i ,,,, ,, fe€p_gngaþ!_e, de conlqglar [a .3s¡stenaià de! nengngl"l,lrg3,r d€|€baio, d9l cumnlimtento

*+.*--;--i+-$¿a...i;-*-+1-::
I De conformidád con el Rêd Decreto-tey 5t2011 , deì29 de abril, de médidas pqrala regularización y control del'empleo
sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas (BOE del 6 de mayo de20.11). : r
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dê las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de
manera que ef servício a prestar no se vea afectado.

Todo'ello, sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector
pÚblico reconoee a-l órgano de contratacién en orden a la ejecución de ¡os contratos, à
la necesaria coordinac¡ón de ta prestación integral del seryic¡o pu"r, *mo propietario

. del centro o lugar de, trabajo, responsable dã lo que en él suceda a åfeótps ¿e
prevencién de'riesgos laboraies, o encargado de fijar'los horarios Je ãfertu.a y cierre
de las instalaciones, habrá,de asumir ciertãs responsabilidades qu" 

"on."cuentämentãafectarán tamb¡én a las contratas_

2. El coordinador fécnico o interlocutor será tàmbién el encargado de informar af
resp.olsâble de la Administración de aquellas personas a su cargo que dejen de prestar
servicios, con el fin de proceder a la baja de aquellos medios mãtertales de los que se
les hubiera dotado q,gra el conecio Oésempeno de los trabajos eniomenAadoi, así
como elresto de medidas que correspondan,

3' El pèrsonal de las empresas contratistas, o el gue en virtud de una encomienda de
gestión preste su.s servicios en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus
organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes serviciós:

r Cursos de formación, salvo los obligätorios en materia de prevención de riesgos
laborales

o Uso detservicio médico, safvo en casos de urgencia debidamente justificados
. . Prograr¡as socio=culiuralee o prestaciones de acción social
r Acceso al correo electrónico co4iorativq, En caso de que se les deba asignar una

cuenta de corro.electrónico, en fa dirección de correo dàberá dejarse constãncia de
que sg trata de personalextemo.

' Tarjetag de control de açceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de
una autorizacián especial dq entrada. En ningún supuesto el conhol de acceso a
las instataciones póa.a 

"upònu. 
;" ;;ird Ëãi"rio det personar de l" ;;;;.;. contratista.

4. En ningún caso los trabajadores de las empresas contratistas, ni aqgellos que presten
servicios en virtud de una encomienda de gestión, podrán percibir índemnizåcÍones por
razón de servicio

5. Modelo de cláusula a incluir en los pliegos

r- _12_1".:'3 
*Tplir esta lnstruccíón en cuanto al nuevo c¡ntenido que deb-e flgurar en los pliego's

de cláusulas administrativas pârticulares, los órganos de contrataä¿n o"¡"rãn anãu¡iári'"llo",
salvo excepciones justificadas, ta cláusula recogidã en elAnexo a esta lnstrucciOn (",-;; las
adaptaciones necesarias, podrá añadirse una ciáusula equivalente en bs ácuel:doj 

' 
de

encomienda.de gestión).
Debera quedar constancia en la documentación contractual que .la presente instrucción

servirá como documento interpretativo en caso de conflicto,
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6. ResponsabÍlidad

La i*rbæærvaflci* de,{as bua*g* Ff¿Èrlidå# i**ægíd** en esta lnstrucción pofrá dar lugar, si

hubiere rñz{¡n+s pnra *ità, ã fa ç;igenCiq $ç,lae,spcrtunxt rasponsabilidlges discíplinarias de

los erî!üTead*s,$úþ¡lË+s infr*+tçre*,, de a*¡¡æ:*acsrr Iç díspUèsto en el Titulo Vilde la Ley 7lZ0A7,

de 1 ä, dbl a*rít. per 1â quâ s+ *p&¡ebã æf ËStaåuto ,*ásico del Empleado Público.

EL VTGEALCALBE v C9NSEJERO DELÁREA DE
PRESIDENCIÀ ECO}¡OMíA Y HACI ET{DA

l.C. Zaragaza, 9 de octubre de 2-Ð12.

Gimeno Marín.

i,-

i
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. 
MODELO DE CLAUSULAA INCLUIR EN LOS PL¡EGOS

. Ciáusufa rc<: Reglas especiales respecto del personal laboralde Ia empresa contratista:

1. En relación con lõs trabalâdares destinados a Ia ejecución de este contrato, la empresa

2. La empresa corrtratista estará.obligada a ejecutai el contrato en'sus propias dependencias
o instafaciones salvo eue¡ êxcêpcionalmenter sea autorizadà a prestar sus servicios en las
dependencias administrativas. En este caso, el personalde la èmpresa contratista ocupará
espacios de trabajo diferenciados del que ocupanllos empleados públicos, Corresponde
tambíén a la empresa contratista velar por el cumplirniento de esta obligación. En el cuadro
de caracterísficas del pliego deberá hacerse constar motivadamente [a necersidad de que,'
para ta ejecución del contrato, los servicios se" presten en las dependencias
administrativas.

3. La. empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o resÞonsable,
integrado en su propia plantilla, que tendrá enfe sus obligaciones las siguientes:

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contrqtista
deba realîzar a la Administración en refacíén con la ejecucíón del conkato se realizará à
través del coordinador, técnico o ínterlocutor'desígnqdo alefecto

. b) Controlar el cumplimiento de las normas, Iaborales de la empresa, en particular en
materip de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de
manera que no se perturbe la prestación delservicio.contratado.

c) lnfqrmar a ta Adrninistracién de los empleados del contratista que dejen de estar
adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar
adecuadamente tos medios de trabajo de que aquellqs hubieran dispuesto.

4. El personalde las empresas contratistas, o elque'en virtud de una encomienda de gestión
prestq sus servicios en tos centros dq trabajo delAyuntamiento o sus organismos públicos
no podrá tener acceso a los siguientes servicios: \

a) Cursos de formación, sâlvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos
laborales

b) Uso del servicio médico, salvo en æsos de urgencia debidamente justificados
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social
d) Acceso al coneo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar.una

cuenta de cono etectrónico, en ta dirección de correo debqrá dejarse constancia de
, que se ttata de- pe-rsgna!.çxte¡no:

e) Taqietas ue óniiói oä.acöeêo de empieádös'þúbi¡CöS, dotändosëlês; êr¡ su':caso,'-de'
una autorizaciön especial de entrãda, En 'ningrin supuesto el controf de acceso a las
Ínstalaciones podrá suponer un control horario delpersonalde la empresa contratista-


